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202L" "Año de la Constitución de la lndependencia y Grandeza de México".

ACTA DE INICIO DE SUPERVISIÓN A OFICIALíA DEL REGISTRO CIVIL

En el Municip¡o-CUAU.I[L¡t!.&á$§9 Estado de México, siendo las 14:30 del día 23 del mes

de JUNTO de 2021, el (los) c.c. Ltc. NEsToR RAFAEL ESCALONA GOMEZ, me (nos) constituí
(mos) en las lnstalaciones que ocupa la Oficialía No. 01, ubicada en CALLE PORFIRIO DIAZ,

S/rr¡, CURUUruru. gSfRoO or mÉxCO, así como el/la LIC. CARTOS ATBERTO RODRíGUEZ

PADILIA . Oficial del Registro Civil No. 01 del Municipio de Cuautitlán lzcalli, México., con

fundamento en las formalidades previstas por los artículos L, 6, 8 y t2 del Código de

Procedimientos Administrativos del Estado de México en vigor; se hace constar a través del

presente instrumento lo siguiente:

Con fundamento en los artículos 6 fracción l, 10 fracción lll, 111 en relación directa con los

artículos LLz,t1.3y tt4 del Reglamento lnterior del Registro Civil del Estado de México en

vigor, el día señalado con anterioridad, doy (damos) inicio a la supervisión a las actas de los

actos y hechos del estado civil, así como a toda la documentación relacionada con los mismos

y demás documentación originada en la Oficialía que nos ocupa, en el periodo de

NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DE 2019.
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Se supervisaron las actas y apéndices de los actos y hechos siguientes:

1. (258) actas de Nacimiento.

2. (081 actas de Reconocimiento.

3. G..) actas Adopción.

4. (152) actas de Matrimonio.

5. (04) actas Defunción.

5. (64) actas Divorcio

7. C-) actas lnscripción de Sentencia.

Se da por terminada la presente acta el día 23 DE JUNIO de 2021, a la cual se le da lectura en

presencia de los que intervinieron en la misma, quienes manifiestan que están

con todas y cada una de sus partes, la ratifican yfirman el día de la fecha. doyfe.

Llc. ESCALONA GÓMEZ. LBERTO GUEZ
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